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Pública 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Por medio de la cual se adopta el Manual Operativo del Mecanismo de Obras por Impuestos”  
 

 
 
 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN Y LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

 
 

En uso de sus facultades legales y en especial las que les confiere el parágrafo 1 
y 2 del artículo 2 del Decreto 054 de 2025 y, el literal n del artículo 5 del Decreto 

Distrital 432 de 2022 y el literal u) del artículo 4° del Decreto Distrital 601 de 2014, 
respectivamente y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el literal n del artículo 5 del Decreto Distrital 432 de 2022 establece que la 
Secretaría Distrital de Planeación (SDP) tiene competencia para “n. Expedir los 
actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las funciones y el 
desarrollo de los procesos establecidos para la entidad.” 
 
Que el literal u del artículo 4° del Decreto Distrital 601 de 2014 señala que 
corresponde al Despacho de la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH), entre 
otros: “u. Expedir los actos administrativos que le correspondan y decidir sobre los 
recursos legales que se interpongan contra los mismos.” 
 
Que el 7 de junio de 2024 fue expedido por el Concejo de Bogotá D.C. el Acuerdo 
927, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”. 
Que el artículo 287 del Acuerdo 927 de 2024 creó el mecanismo de “obras por 
impuestos” para el Distrito Capital, en los siguientes términos: “Las personas 
naturales y las personas jurídicas, contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios que en el año o período gravable inmediatamente anterior hayan 
obtenido ingresos brutos iguales o superiores a treinta y tres mil seiscientos diez 
(33.610) UVT, podrán participar del mecanismo de obras por impuestos (…)”. 
Que en virtud del mencionado artículo 287 del Acuerdo 297 de 2024 fue expedido 
el Decreto Distrital 054 de 2025 por medio del cual se reglamentó el Mecanismo de 
Obras por Impuestos en sus aspectos generales y en la modalidad de convenio. 
Que el parágrafo 1 del artículo 2 del Decreto 054 de 2025 señala que la Secretaría 
Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Hacienda elaborarán y adoptarán 
el Manual Operativo del Mecanismo de Obras por Impuestos (MOMOI), el cual 
contendrá los aspectos procedimentales para la implementación y operación del 
Mecanismo de Obras por Impuestos, así como las líneas de inversión que podrán 
desarrollarse en el marco del mecanismo de acuerdo con los lineamientos que 
definan las entidades distritales competentes. 
Que el parágrafo 2 del mismo artículo establece que SDP y la SDH cuentan con un 
plazo de seis (6) meses contados a partir de la expedición del Decreto 054 de 2025, 
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para que en conjunto y mediante resolución adopten el MOMOI, que será publicado 
en la página de las dos entidades una vez entre en vigor. 
 

  
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 
 
Artículo 1º. Adóptese por la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría 
Distrital de Hacienda el Manual Operativo del Mecanismo de Obras por Impuestos 
(MOMOI) y sus anexos, los cuales hacen parte integral del mismo de conformidad 
con el artículo 2 del Decreto Distrital 054 de 2025.  
  
Artículo 2º. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación.  
 
 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada (o) en Bogotá, D.C., a los          días del mes de junio de 2025 

 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA CADENA RUÍZ 
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

 
 
 
 
 

ÚRSULA ABLANQUE MEJIA  

SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
 

 

Aprobado por: Marcela Gómez Martínez – Directora Jurídia SDH 

Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SDH 

Deisi Lorena Pardo Peña – Subsecretaria Jurídica – SDP. 

Julio Alejandro Abril Tabares – Subsecretario de Planeación de la Inversión – SDP. 

Proyectado por:  Vanesa Ruiz Jiménez – Asesora Dirección Jurídica - SDH 
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